
EXTRACTO DE LAS PRINCIPALES RESOLUCIONES FAVORABLES A LOS 
CONTRIBUYENTES QUE DERIVEN DE CONSULTAS REALES Y 

CONCRETAS 
 
 
El artículo 34, último párrafo del Código Fiscal de la Federación establece que el Servicio de 
Administración Tributaria publicará mensualmente un extracto de las principales resoluciones 
favorables a los contribuyentes a que se refiere este artículo, debiendo cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 69 de este Código. Conforme a la regla 2.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, los 
extractos publicados, no generan derechos para los contribuyentes. 
 
 

Código Fiscal Federal 
 
Año Mes     Subtema 
 
05    Nov    Actividades Empresariales 
05    Oct     Comprobantes 
01    Nov     Dictamen 


